
OVINCIA *DOBA

cm!
PRECIOS l'E SUSCRIPCIÓN

En Córdoba 	 P setas 
tIn mes . . 	 5
Trimestre . 12'59
Seis meses. 	 21

afio . 40
NÚMERO SUELTO: 040 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

Fuera de Córdoba 	 Pesetas
' Un mes 6
Trimestre. 15

-Seis meses. '28
Un año. . so

65 LUNES 13 DE JULIO DE 1942

yu ntamientos
CORDOBA

Núm. 2.264

iodetto . por el Excmo. Ayunta-

mie Pleno de mi presidencia en

teión de 27 de Jimio último, ratifi-
talo acuerdo de la Comisión muní-

Permanente, la celebración de

easla para contratar el Servicio
idimpieza pública de esta capital,

ebace público dicho acuerdo, a fin
itque durante el plazo de cinco días
oados desde el siguiente al en que
tpraca inserto el presente edicto en
dBOLETIN OFICIAL de la provin•
zpuedan presentarse contra el mis-
niasreclamaciones que se conside-
e.pertinentes, advirtiéndose que pa-
ttdoaludido plazo no serán atendi-
tasninguna de las que se produzcan
ittonionnidad con cuanto determina
ütticulo 26 del Reglamento para la
Cdratación de las obras y servicios
:ergo de las entidades municipales
i.t2de julio de 1924.

Córdoba 10 de julio de 1942.--El
Álcalde, R. Giménez Ruiz.

BUJALANCE

Núm. 2.243

Habiéndose acordado por esta Co -
eón Gestora de mi presidencia en
bsesión ex traordinaria celebrada el
iia3del corriente mes, la ampliación
id préstamo ya concertado con el
?eaco de Crédito Local de España
;t un millón ciento setenta y cuatro
tHIpesetas, a otro millón más de pe-
tttas,en virtud de la revisión de pre-
dls hecha por el señor Director Fa-
e.tativo de las obras sobre los pri-
2ivos proyectos y cuyas obras a
?lúe son las mismas, o sean , Pla"13 4 Abastos, Cárcel o Depósito
tonicipal, J u zgado de Primera Ins-[lela y Cine o Teatro 

municipal 'ladeándose por c onsiguiente eletl rla la Cuantía de la 
operación ape.

t 8s d
,721ror:isi. nlillones ciento setenta y

1,0 
que en cumpl imiento de lo dis-k° en el artículo 26 del Reg la -eiuto n.a la contratación de obrasit,srtvicios a ca rgo de las Entidades

, UicipaIes 
de 2 de Julio de 1924, se

..::esab", en virtud de lo acordado
"xpresa da sesión extraordinaria,que en el término de tres díasÍ'l)rlielirze- zli tt las reclamaciones. a que

;13aAl 'iclaan ce 4 de julio de 1942.—1de, José Navarro Gracia

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.265 73

El Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:

Que acordada la subasta del arren-
damiento de la Dehesa del Espiritu-
santo, propiedad de este Excelentísi-
mo Ayuntamiento, y anunciadas las
condiciones de dicha subasta en cum-
plimiento del artículo veintiséis del
Reglamento de Contratación, por el
presente se anuncia la citada subasta,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo que ha de servir
de base para la subasta es de SE-
TENTA Y CINCO MIL PESETAS,
sujetándose I9s proposiciones al mo-
delo qué al final se publica las que.
han de presentarse en pliego cerrado
a satisfacción del presentador,lacrado
o precintado, llevando en el anverso
la inscripción: « PROPOSICION PA-
RA OPTAR A LA SUBASTA DE
ARRENDAMIENTO DE LA DEHE
SA DEL ESPIRITUSANTO», según
lo preceptuado en el artículo quince
del citado Reglamento.

Segunda.—Para tomar parte en la
subasta habrá de consignarse previa-
mente en la Depositaría municipal en
concepto de fianza provisional la can-
tidad de TRES MIL SETECIENTAS
CINCUENTA PESETAS, cinco por
ciento del tipo, debiendo el rematante
prestar la fianza _definitiva del diez
por ciento del importe total del rema
te, dentro de los diez días siguientes
al en que sea requerido para ello.

Tercera.—La dunción del contrato
será de cinco arios, principiando el
primero de Octubre de mil novecien-
tos cuarenta y dos y terminando en
treinta de Septiembre de mil nove-
cientos Cuarenta y siete.

Cuarta.—E1 remaiante tendrá dere-
cho a los aprovechamientos de mon-
te alto y bajo y estará sujeto a las de-
más condiciones que figuran en el
pliego y expediente de subasta en que
se determina los derechos y obliga-
ciones del mismo así como las multas
y res ponsabilidades en que incurra
por falta de observancia de lo estipu-
lado, haciéndose este contrato a ries-
go y • ventura para el rematante, sin
que por ninguna causa pueda pedir
alteración del precio o rescisión del
citado contrato.

Quinta.—E1 rematante tendrá dere-
cho a los aprovechamientos de pas-
tos y pastos de los cultivos y a los
cultivos por cuartas partes de la ma
nera siguiente. El primer año entrará
haciendo barbecho en la cuarta parte
y el último ario termina labrando la
primera parte.

Sexta.—Para caso de divergencia o
conflicto jurídico ha de someterse el
rematante al Juzgado de Instrucción
de este partido.

Séotima.—La obligación del rema-
tante es pagar la inserción de los
anuncios que se originen de pago por
esta subasta, honorarios devengados
,y suplementos adelantados por el No-
tario que autorice la subasta y forma-
lización del contrato, y escrituras y
en general toda clase de gastos que
ocasione la subasta.

Octava.—Caso de presentarse por
poder las proposiciones y firmas del
contrato deberá bastantearse el co-
rrespondiente poder por Letrados ep
ejercicio en este partido judicial.

Novena.—E1 acto de la subasta ten-
drá lugar el día once de Agosto pró-
ximo y "será presidido el acto citado
que empezará a las doce horas en la
Sala de Audiencia de la Alcaldía por
el que desempeñe dicho día la función
de. A/calde y el miembro de la Comí
sión Gestora designado por la misma
asistido por el Secretario de la Cor-
poración 2 del Notario que autorice
la subasta.

Décima.—E1 plazo para la presen-
tación de los pliegos empezará a con-
tarse desde el día siguiente al en que
se publique el anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia hasta
el anterior al en que ha de celebrarse
la licitación.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	
domiciliado en
con cédula persona/ tarifa. 	
clase 	 número
expedida en. 	
con fecha 	
enterado del anuncio publicado por
la Alcaldía municipal para la contra-
tación en pública sub-ista y contra-
to del arrendamiento de la Dehesa del
Es píritusanto, propiedad de ese Ex
ce/entisimo Ayuntamiento de Hmojo-
sa del Duque, por tiempo de cinco
arios, así como del pliego de condi-
ciones que han de regir para dicha
subasta y contrato y conforme con
las mismas, ofrezco por el arrnda:
miento anual la cantidad de (en letr,-)
	 pesetas,

acompañando el documento que acre-
dita haber constituido el depósito
provisional.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia para que llegue

a conocimiento de las personas que
quieran tomar parte en dicha su-

basta.
Hinojosa del Duque ocho de Julio

de mil novecientos cuarenta y dos.—
El Alcalde, Francisco Gómez.

MONTILLA

Núm. 2.246
Terminados en borrador, la matrí-

cula para la exacción del arbitrio so-
bre perros y el Padrón del arbitrio
sobre rodaje de bicicletas y carrillos
de mano, correspondientes al presen-
te ejercicio de 1942, quedan expues-
tos al público en el Negociado res-.
pectivo de este Excelentísimo Ayun-
tamiento, durante el plazo de diez
días a las horas de oficina, con el fin
de que todos los contribuyentes que
puedan considerarse incluidos en
dichos documentos, comprueben si
se hallan debidamente inscriptos o
en su caso para que formulen las re-
clamaciones que a su derecho con-
vengan, advirtiéndoles que de no ve-
rificarlo en el plazo indicado carece-
rán de todo derecho a posteriores
rectificaciones.

Montilla a 8 de julio de 1942.—El
Alcalde, Francisco García de la
Puerta.

LUQUI".

Núm. 2.249

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que aprobada por la Comisión

Gestora de mi presidencia en sesión
de ayer, la rectificación al padrón de
habitantes de este Municipib, respec-
tiva a 31 de Diciembre último, queda
la misma expuesta al público por
término de quince días en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento a efectos de
reclamaciones.

Luque 6 de julio de 1942.—E1 Al-
calde, Joaquín Ortiz Carrillo.

PEDRO ABAD

Núm. 2.250
D. Francisco Gonzá t ez Arenas, Pre-

sidente de la junta general del re-
partimiento de utilidades de esta
vida de Pedro Abad.
H go saber: Que terminadas por

esta Junta General de mi presidencia
las operaciones de evaluación de las
utilidades de todos y cada uno de los
contribuyentes por el concepto de re-
partimiento general de utilidades que
se gira por este Municipio para el
presente ejercicio de 1942; se advierte
a los mismos, que durante el {Ano de
quince días hábiles que empezarán a
contarse desde el siguiente al en que
aparezca este edicto inserto en- el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
podrán presentar cuantas reclamacio-
nes tengan por conveniente contra las
utilidades que han sido objeto de
estimación, terminado el cual los
individuos comprendidos en dicho re-
partimiento no podrán hacerlas, que-
dando tilliciS y sin efecto si alguna
fuese presentada.

Lo que se hace público para su ge-
neral conocimiento.

Pedro Abad 9 de julio de 1942.—
Francisco González.
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FERNAN-NUÑEZ

Núm. 1.495

Extracto de acuerdos de las sesiones
celebradas por la Comisión mu-
nicipal Gestora de este A yunta-
miento durante el mes de Abril del
corriente año de 1942, que forma
el Secretario que suscribe en cum-

Aalimiento a las vigentes disposi-
ciones . legales sobre la materia.

Sesión ordinaria del día 4

Preside el Alcalde don José na
Fernández Marín y una vez aproba-
do el borrador del acta de la ante-
rior y dada cuenta de la correspon-
dencia y BOLETINES OFICIALES
la Comisión Gestora acordó: 	 •

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 9 pesetas a Rafael Fernán-

dez Espinosa im p orte de un saco de
picón para la Oficina de Recauda-
ción.

Otra de 27 a Manuel Cosano por
portes de seis metros de losa para
obras municipales y otra de 30 a Ra-
fael López Serrano, por el alquiler
del local que ocupa la Academia de
Música durante el pasado mes de
Marzo.

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes autorizando al
señor Alcalde para que verifique los
pagos urgentes y obligatorios que
durante el mismo se precisen.

Idem el extracto de acuerdos de
las sesiones celebradas por la Co-
misión Gestora, durante el pasado
mes de Marzo. •

A la vista de la propuesta que ha-
cen los señores, don Angel Cha( ón

Cordón y don Jiitne Jiménez Mlrif

nez para el cobro en período ejecu-
tivo del repartimiento general de iití
lidades y de cuantos impuestos tu
viese este Ayuntamiento pendientes
de cobro teniendo en cuenta la cali-
dad de excombatiente del señor Ji-
ménez Martínez autorizar al señor
Alcalde Presidente para que en nom-
bre y representación de la Corpora-
ción otorgue el oportuno contrato.

Aprobar en principio una habilita-
ción de cree() con imputación a los

ca pírtilos, artícu l os y partidas corres-
pondientes del presupuesto ordinario
del actual ejercicio.

Elevar consulta sobre la pensión
que solicita doña Julia Duro Joyanes

al Iltmo. Sr. Director General de Ad
ministración Local y una vez cono-
cida se acordará.

Aprobar un viaje realizado a Cór-
doba para la resolución de asuntos
oficiales por el Sr. Alcalde-Presiden-
te y ocho realizados a dicha capital
por el Oficial primero de ,este Ayun-
tamiento para asuntos relacionados
con el suministro de aceite para esta
población y otros.

Conceder 100 pesetas a Pedro Bo-
nilla Lastre para ayuda de estudios
de su hijo Francisco.

Conceder autorización a Esteban
Serrano Osuna para establecer el
transporte de mercancías y artículos
como cosario desde ésta a Algeciras
para los soldados vecinos de esta lo-
calidad que se encuentran en dicha
Plaza.

Quedar enterada de una carta de
la Sociedad Hidro Eléctricas del Ge-
nil recordando la necesidad de que se
ponga al corriente en el pago este
Ayuntamiento del flúido del 1.0 tri-
mestre del año en curso.

Que la Excma. Diputación provin-
cial se encargue de los trabajos de
confección de padrones y recaudación
del impuesto de cédulas personales.

Que el próximo día 8 se traslade a
Córdoba el Oficial Mayor para ingre-
sar en la Mancomunidad Sanitaria
las cantidades que a la misma se le
adeudan por haberes de Sanitarios y
medicamentos.

Quedar enterada de un oficio de la
Jefatura del Servicio del Catastro de
Rústica relativo a los líquidos impo;
tibies asignados a las diferentes cla-
ses de cultivos de este término.

Sesión ordinaria del día 11

Preside el Alcalde don José María
Fernández Marín y una vez aprobado
el borrador del acta de la anterior y
dada cuenta d e j a correspondencia y
BOLETINES OFICIALES la Comi-
sión Gestora acordó:

Aprobar una factura de 12 pesetas
a Juan Benavides importe de una re-
sistencia para el aparato eléctrico de
la Alcaldía.

Denegar la instancia de Luisa
Asensio Fernández que solicita ser
dada de alta como vecina de ésta.

Socorrer con v e inte y cinco pesetas
a Juan Yuste Hida l go por haber sido
operado en el H -spita l habiendo que-
dado imposibilita to para el trabajo.

Conceder autorización a Pedro
G arda Cabello para amnliar el desa-

Ove de la casa número 32 de la calle
Calvo Sotelo,

Que el día 15 del corriente se tras-
laden a Córdoba el señor Alcald., y
Secretario de la Corporación a fin de
realizar gestiones para ver si existe
posibilidad de instalar una Farmacia
Municipal.

Que se oficie a diferentes pueblos
de la provincia con el fin de conocer
el importe de su presupuesto, capita-
lidaci y a cuanto ascienden los gastos
que efectuan por recetas de benefi-
cencia.

Que se tapen las rejillas del alcan-
tarillado en evitación de malos olores

que por el Inspector municipal de -
S-Inidad se gire visita de inspección
con el fin de evitar el derrame de las
inmundicias procedentes de las cua-
dras del Cuartel de la Guardia civil.

A propuesta ' del señor Miranda
Cuesta que se instale el motor bomba
de los Grupos Escolares.

Sesión ordinaria del día 18

Preside el Alcalde don José María
Fernández Marín y una vez aprob ido
el borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la corres pondencia y
BOLETINES OFICIALES la Comi-
sión. municipal O , stora acordó:

A probar las siguientes facturas:
Una de 22'50 a Pedro Laguna por

quince litros de leche suministrada a
Bartolome Ariza socorro concedido
por este Ayuntamiento.

Otra de 42 a Manuel Vidal por seis
metros de losa para el acerado.

Otra de 3'50 a Visitación Roldán
por una cama ocupada por un Guar-
dia civil.

Otra de 69'35 al Fiel del Matadero
por los gastos ocasionados en el Ma-
tadero durante el primer trimestre
del ario en curso.

Otra de 4 a Ricardo Lizcano de
Madrid importe del almanaque guía
del empleado.

Otra de 30 a Enrique de la Torre
por limpieza de una máquina de es-
cribir.

Otra de 15 por socorros concedi-
dos por este Ayuntamiento a varios
para trasladarse a Córdoba.

Otra de 16 a Editorial Bernabeu

de Madrid por una placa del Sagrado
Corazón de Jesús; y

Otra de 11 a Francisco Ruiz por
un saco de picón para la Oficina de
Arbitrios.

Conceder permiso de obras a Fran-
cisco Ariza Ariza.

Conceder prórroga de primera cla-
se a mozos de diferentes reemplazos.

Denegársela a Pedro Rodríguez
Díaz por no justificar la existencia
de la abuela y declarar prófugo a
Francisco Rincón Requena y nom-
brar Comisionado para hacer entrega
en la Caja de Recluta de Lucena de
los documentos de estas revisiones el
día 21 al Oficial don José Hidalgo
Hidalgo. 	 •

Quedar enterada de la moción que
presenta el señor Alcalde-Presidente
relativa al estado de la Beneficencia
municipal acordando aprobarla y que
se cree la Farmacia municipal por en-
tender que es beneficioso para los in-
tereses del Ayuntamiento y con arre-
g l o a los preceptos de los artículos
133 y 134 de la vigente Ley munici-
pal se proceda a redactar una memo-
ria acerca de los aspectos social, téc-
nico y financiero de tan importante
servicio por la Comisión que se nom-
bra al efecto la Que deberá reunirse
el próximo día 22, una vez terminada
la cual se dará cuenta al Ayunta-
miento para su aprobación si proce-
de y que conste en acta un expresivo
voto de gracia a la Alcaldía Presi-
dencia por haber sido la iniciadora
de abordar un problema de tanta
importancia para la economía del
Municipio como éste de la creación
de l a Farmacia municipal.

Quedar enterada de un .oficio del
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia dando traslado del escrito
de 11 del corriente del Iltmo. Sr. Di-
rector G eneral de Administración Lo-
cal una relación con la petición de do-
ña Julia Duro loyanes, acordando que
tal petición pase a informe de la Co-
misión de Hicienda para acordar lo
procedente una vez conocido aquel.

Imponer la multa de 5 pesetas por
destrozar los árbol es del paseo sus
hijos a Ignacio Morales y Ana Car-

daelor.
Que pase a informe de la Comisión

de Festejos la instancia de Angel
-eda Jurado.
Idern, ídem la del Empresario del

Cine España don Miguel Osuna
MArtínez,

Nombrar la Comisión de Festejos
para las próximas ferias.

Para dar realce a la Fiesta del
Iebro que tendrá lugar el 23 próximo
celebrar un acto en el Cine España
con asistencia de las autoridades,
Maestros y Maestras Nacionales y ni-
ños de sus respectivas escuelas con
fin de explicar el significado de esta
fiesta y premiar a los alumnos que
más se hayan destacado por sus
condiones de aplicación, educación
y asistencia, con diplomas y libros
adquiridos por este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 25

No pudo tener efecto por no haber
asuntos de que tratar.

Sesión ordinaria del día 30

Preside el Alcalde don José María
Fernández Marín y una vez aproba-

dada cuenta de la corres po 	
Y

Ile
tri
en-1 Y
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el borrador del acta de la 

d

si ön municiparGestora a cordó II'

ud -c'a 

Una de 255 pesetas
Olivares por zotal.

 a 1,7
leleta

Otra de 65 a la Imprenta

' 

por diez talonarios p ara el mal:di,—
0;ra de 19 a la misma

para el Ayuntamiento. 	 P'

Otra de 11 a la misma nni•

P0' sobtEs

Ila s para idem. 	

ci

Otra de 397'25 a la casa Vila • a

r •-, ale.

lencia por modelación para oner:"
puesto, Industrial y Quin tas. r.4

Otra de 24 a Rafael F 	
z

ernánde oe
dos fanegas de cal de blanquea

J
r.

encalo de edificios mun icipales , ?•
Otra de 14 a Rafael Villar Galte

por ladrillos para cubrir las ameb •

16'95 a la Librería 1,1112

tteraa
Otra
l 	

de

o.

por veinte diplomas para 12 F.•l

de teatro.

e 5 a Francisco p'lli:pe'
cuatroLt trriobarod.escobasscobas para la Plaza di In!'
Aboastrtaosd 80 

al
.

señor Cura párfoo
por la fiesta del día de La Vilo

e 

y tedeum en acción de gracias,
Otra de 24 a Alfonso Ganzl

Hidalgo por componer la inacelant a
Ya

los cubos de las escuelas.
la sangre del matadero y arreglodt

Otra de 10 . 50 a Visitación Re
a

López importe de tres Camas OCIO 
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das por la Guardia civil: 
Otra de 12 a Rafael Sánchnier E,

9

porte de un saco de picón pral ere
Recaudación de Arbitrios. la

Otra de 96 a la Imprenta Cola& el
por quinientas cartas y quintale en
sobres para la Alcaldía. 	 t

Otra de 78 a la misma poritee . ii
sos en cartulina. • 	 Qlli

Otra de 550 a Miguel Sáncleze a
La Ramb l a por servicios presta inmi

con su automóvil para actos atiä i80,

les; y
Otra de 191 a la Imprenta Prei

cial por cien talonarios para res m¡

de beneficencia y cien certificadeek

abortos para el Juzgado municipg

Aprobar la cuenta que rinda OH(
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Pie

UD

n

del ario actual.
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Pm
IN d
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Ideal Inspector Jefe de la Gnarli
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inse

bitrios a don Francisco °acial.

doba.
Conceder permiso para nona

zócalo en la fachada de su ata
Manuel Hidalgo,

Gratificar con 100 pesetas a A
vigilandl

nio Luque por el cuidad o y .

del jardín de la plaza de la IgIES2'l

Conceder permiso de tres
Alvaro Cecilia Porras para oficetr

 diat.
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idem a Antonio Tejederas

ewlee
alta corno vecino de ésta a

Girona 
011er en vista de sus

ros informes.
Autorizar al señor Alcalde Presi-

?para que en nombre y en repre-

,da del Ayuntami ento proceda
adquisición de los terrenos nece-

separa la construcción de 22 vi-

j35 protegidas. 	 _

ede baja como vecina á María

iaVillalba y sus cinco hijos.

auceder 
permiso a Pedro Serrano

la para que traslade el puesto

galgos.
Conceder quince días de permiso

to sueldo y .30 más sin él al Oficial
'jeto Fernando Laguna Osuna para

os particulares.
[Arde alta como vecina a Manue-

;Coz Cubero.
¡oponer la mu lta da cinco pesetas

'odre del p ifio Antonio Ruiz Cor-

porhece r aguas menores en los
tos del Paseo y asimismo cinco

grias a los padres de los niños

leonio Cañero, Juan Moyano, Do

"taSiles, por subirse a los naran-

idern.
Citar vara el día tres de Mayo a
aniores que integran la Comisión
/1'st•jos a fin dé celebrar la pri-

sra reunión.
Sombrar Comisionado para que

»mane a los reclutas sujetos a re
ist2S d o los reemplazos de 1936 a
Jai Oficial de este Ayuntamiento
',rosé Hidalgo Hidalgo.

triar enterada a la memoria re-
a la municipalización de la

Imitada muni , io al y pub'icación en
101,ETIN OFICIAL de la provin-

ciduranie el p lazo de 30 días.
Proceder a la incoación del oportu-

aixpediente para aclarar los hechos
huntiados p or la Recaudación de
ende ésta contra don Francis-
ollida lgo Portero, y al pro pio tiem

-Noese incoe exp ediente al cosario
Bena Cres po por hacer caso

71 ;:rode la obligación en que se en-
entra de presentar en la R cauda-
Ade arbi trios las mercancías que

transporta antes de entregarlas
ii doarioatario.

Imán 	 7 de Mayo de 1942.
fase Mana Carabias.

** •
reo losé María Carabias Martín, Li-taciado en D erecho y Secretario

Ayunt amiento de esta villa.
Califico: Que el precedente ex-titto de acuerdos fue aprobado  por
Cornisión municipal Gestora de

igt4uni amiento en sesión ordincelebrada el día 9 del corriante.i llar8 que conste libro la presente
edg por el sr iior Alcalde Presiden-

tadernan Nüilez a 11 de Mayo de
lt_N-losé Marta Carabias. —Visto

Alcalde, José María Fer-

LUQUE
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MES DE ENERO
Sesión del día 3 supletoria a la

ordinaria del 1

Presidencia del señor Alcalde acci-
dental don Epifanio Pozo Jiménez.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó:

Aprobar el extracto formado por
Secretaría de las sesiones celebradas
por esta Comisión durante el anterior
mes de Octubre.

A p robar cuenta del Depositario
munici p al de lo facilitado para auxi-
lios b enéficos y de lactancia durante
el 4.° trimestre del ario 1941 impon;
tarife 407 50 pesetas.

Otra del mismo por lo satisfecho
por socorros a detenidos en el D e pó-

si to mu n ici p a l durante igual trimestre
importante 16 pesetas.

Otra del mismo por socorros a
transeuntes facilitados durante . el
mismo trimestre ascendente a 120.
pesetas.

O t ra del albañil Antonio Rabadán
Arcos, por jornales invertidos en
arreglo de la calle del General Fran-
co im portante 27 Pesetas.

Cuatro del Perito A parejador Di-
rector 'de las obras d e l nu evo Ayun-
tamiento importante 4.99520 ot-setas.

Por último fue acordado hacer su-
yo acue rdo de la Comisión Gestora
de la Dé ima sobre las contribu io-
nes para el paro obrero, sobre inver-
tir en obras de la mi' va casa Ayunta-
miento el importe del tercer trimestre
del año fftimo.

Con lo que termiró la sesión.

Sesión del día 12 su p letoria a la
ordinaria del 10

Presidencia del *señor Alcalde don
Joaquín Ortiz Carrillo.

Leída y . aprobada el acta de la an-
terior la Cómisión acordó: 	 -

A probar cuenta del albflil Anto-
nio R-badán Arcos, por jornales in-
vertidos en arreglo de la subida de la
calle del G eneral Franco importante
315 pesetas.

Ideal recibo del Hogar y Clínica de
San Rafael por limosna para el mis-
mo importante 25 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 22 Supletoria a la
ordinaria del día 20

Presidencia del señor Ortíz Ca-
rrillo.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó:

A probar el extracto formado por
Secretaría de las sesiones celebradas
por esta Cothisión durante el ante;
ríor mes de Noviembre.

Hacerle cargo al Racaudador mu-
nicipal del importe de la lista co-

bratoria del arbitrio sobre inquilina-
tos correspondiente al ario 1941.

Aprobar cuenta de la representa-
ción de este Ayuntamiento en la ca-
pital por su gestión durante el 4.0

trimestre de 1941.
Otra de la Farmacia de la viuda de

A. García, por medicinas facilitadas
para la Beneficencia municipal du-
rante el 4.0 trimestre de 1941.

Otra del albañil Antonio Rabadán
Arcos por jornales invertidos en
obras de arreglo de la calle del Ge-
neral Franco importante 60 pesetas.

Otra o sea recibo del funcionario
de Hacienda don Ignacio Guisado
por gastos de locomoción y dietas

como comisionado para recojer cer-
tificado de Pesas Medidas y Propios,
importante 110 pesetas.

Otra de don José Moreno, por re-
paración de las máquinas de escribir
importante 19'50 pesetas.

Reintegrar al Depositario munici-
pal de 25 pesetas facilitadas para
aguinaldo al Cartero y Peatón.

Con lo que terminó la sesión.

MES DE FEBRERO
Sesión del día 3 supletoria a la

ordinaria del 1

Presidencia del señor Ortiz Carri-
llo.

Leída y a probada el acta de la an-
terior la Comisión acordó:

Reformar el presu puesto municipal
ordinario del ario actual en virtud a
comunicación a tal fin recibida del
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de la
provincia.

Fue a probada cuenta del maestro
a lbañil Antonio Rabadán Arcos por
jornales invertidos en arreglo de la
subida de la calle del General Fran-
co , i m portante 60 pesetas.

Otra del mismo *por jornales de
limpieza de la Casa Ayuntamiento
importante 24 pesetas.

Otra del mismo por jornales inver-
rtidos en lim p ieza de la fuente de la
plaza iin portante 66 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 10

Presidencia del señor Ortíz Carri-
llo.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó:

Conoció de comunicación del Ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda
de la provincia por la que subsana-
dos los reparos hechos al presupues-
to ordinario del ario actual, sanciona
el mismo.

Conoció del fallecimiento del Ofi-
cial de Intervención don Antonio Na-
vas Navas, haciendo constar su sen-
timiento y determinando 'costear , los
gastos de entierro y dispensar los
derechos de sepultura.

A probar la actuación del señor
Alcalde que dió origen la conducta
del médico titular señor Márquc‘z EsL
pada con motivo a la muerte del Ofi-
cial de Intervención señor Navas y el
voto de censura contra el mismo pro-
puesto.

Conoció oficio de la Cámara Ofi-
cial de la Propiedad Urbana por la
que se propone se encargue este
Ayuntamiento del cobro de los reci-
bos de la misma de contribuyentes
que radican en este término.

Ilem circular de la Vfatura Provin-
cial de Estadística sobre la rectifica-
ción al empadronamiento.

Aprobar la distribución de fondos
para satisfacer las ob l igaciones del
corriente mes y del anterior de Enero.

Idem cuenta de la Com pañía Tele-
fónica Nacional de España por con-
ferencias celebradas durante el ante-
rior mes de Diciembre importante
113'80 pesetas.

Otra del farmacéutico titular don
Francisco de Paula Cruz Toro, por
medicinas facilitadas para la Benefi-
cencia municipal durante el anterior
mes de Diciembre, importante 945'67
pesetas.

Idem recibo de Antonio Sempere
de Córdoba por confección de matri-
ces de Rústica y Urbana importante
9825 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 22 supletoria a la
ordinaria del 20

Presidencia del señor Ortiz Carri-
llo.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó:

Aprobar el extracto formado por
Secretaría de las sesiones celebradas
por esta Comisión durante el ante-
rior mes de Noviembre'.

Remunerar con 200 pesetas los
trabajos prestados en Secretaría por
Juan Aguilera Ballesteros.

Aprobar cuenta del maestro alba-
ñil Antonio Rabadán por jornales in-
vertidos en arrimo de grava para las
inmediaciones de la fuente de la pla-
za importante 4375 pesetas.

Otra del mismo por jornales inver-
tidos en limpieza de la Casa Ayunta,
miento importante 24 pesetas.

Otra del Auxiliar de Secretaría don
Francisco Navas Carrillo, por gastos
de viaje a Córdoba para asuntos ofi-
ciales, importante 115 pesetas.

Otra del Jefe de la Guardia munici-
pal por unos cordones para su bastón
de mando importante 24 pesetas.

0 . ra del Depositario municipal por
lo enviada al Servicio de Pósitos pa-
ra un libro de actas p ara el de esta
villa importante 620 pesetas.

Otra del mismo por lo satisfecho
para picón para calefacción de las
Oficinas municipales importante 896
pesetas.

Recibo del seriar Cura Párroco por
los derechos de entierro y funeral so-
lemne del Oficial de Intervención don
Antonio Navas, importante 147 pe-
setas.

Conoció de los ingresos habidos
en la A d ministración munici p al du-
rante el 4.° trimestre del año 1941.

Con lo que terminó la sesión.
Luqu e 11 de Abril de 1942.—Pau-

lino F. Baena.
* * *

El extracto que procede fue a p ro-
bado por la Comisión municipal Ges-
tora en sesión de quince de los co-
rrientes.

Luque 22 de Abril de 1942.—E1
Secretario, Paulino F. Baena.—Visto
bueno: El Alcalde, Joaquin Ortiz Ca-
rrillo.

GUADALCAZAR

Núm. 2.267

Don José Luis Gómez Lama, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Guadalcázar.
Hago saber: Que no habiendo

comparecido al acto de -clasificación
y declaración de soldados, celebrado
en este Ayuntamiento el día 21 de
Junio último, el mozo que a continua-
ción se relaciona, ni persona que lo
represente, habiendo acordado el
Ayuntamiento de mi Presidencia que
se le instruya expediente de prófugo,
se le notifica por el -presente por si
de conformidad con lo que previene
el párrafo 2.° del artículo 147 del Re-
glamento, desean hacer su presenta-
ción ante este Ayuntamiento, en los
plazos establecidos, justificando la
causa que le impidió cumplir la obli-
gación de presentarse al acto mencio-
nado de clasificación y declaración
de soldados.

. Mozo que se cita

José Sánchez León, - hijo de José y
de Ramona, número 20.

Guadalcázar a 4 de julio de 1942,

—El Alcalde, José Luis Gómez.
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JUZGADOS
MONTILLA.

Núm. 2.172

Cédula de citación

Por providencia del día de hoy del
señor Juez municipal de esta ciudad
dictada en el juicio. de faltas sobre es-
tafa, por viajar sin billete contra el
que dijo ser y llamarse ' José Verdu
Escolano, vecino de Madrid, Gestor
de la Cámara del Crédito Mercantil, y
cuyos actuales paradero y domicilio
se ignoran, se ha mandado citar a di-
cho denunciado, para que el día 31
del próximo Julio a las 12, compareza
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
calle Dámoso Delgado número 11 con
el fin de que asista a la celebración
del correspondiente juicio, previnién-
dole que de no concurrir a este llama-
miento con las pruebas de que intente
valerse, se seguirá en su rebeldía y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Montilla 30 de Junio de 1942.—El
Secretario, José Portero.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.213

Don José Arnal Fiestas, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la chacina e individuos
que después se reseñará, propiedad
de José Márquez Cosano, vecino de
Puente-Genil, desaparecida del corti-
jo llamado Cruz Blanca, término de
dicha villa, el día 25 de Diciembre de
1941, de madrugada, deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan su le-
gal adquisición, pues así lo he acor-
dado en el sumario número 3 de 1942
por robo.

Serias
Cuatro jamones, unos cincuenta

kilos de tocino y como cuatro kilos
de huesos, de cuyo robo se inculpa
al vecino de Puente-Genil Rafael Ru-
brio Borrego y dos forasteros, uno
alto de unos 40 arios que vestía pellí
za marrón, pantalón a listas, alpar-
gatas y boina y el otro más bajo de
unos treinta y cinco arios, que vestía
chaqueta color café, pantalón koki,
alpargatas bancas y gorra negra, in-
teresándose también la busca y cap-
tura de los tres Citados sujetos.

Dado en Aguilar de la Frontera 29
de junio de 1912.—José Arnal Fies-
tas, Ei Secretario, Juan Sáni h- z.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.217

Don Jesús López Peñas, Juez interino
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
En virtud del presente edicto que

se insertará en el «Boletín Oficial del
Estado», y en el de la provincia de
Córdoba, y en diligencias previas que
se tramitan en este Juzgado, sobre in-
tervención por la Guardia civil del
Puesto de El Viso, por suponerse de
ilegítima procedencia, del semoviente

que después se resellará, al vecino de
dicha villa, Manuel Navarro Moreno;
se llama por medio de este edicto a
la persona -que se crea ser dueña de
dicho semoviente, para que en el tér-
mino de 30 días, comparezca ante
este dicho Juzgado, con el fin de ha-

cerle entrega del mismo, una vez que
acredite en forma legal, ser de su pro-
piedad.

Dado en Hinojosa del Duque a 30
de Junio de 1942.—Jesús López.—E1
Secretario judicial, Pedro Alvarez.

Reseria del semoviente

Un mulo castrado, ca-s(ario oscuro,
de 30 meses, bragado, y de alzada
1'36 sin hierro.

Núm. 2.218

Don Jesús López Peñas, Juez interino
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
En virtud del presente edicto que

se insertará en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de la provincia de
Córdoba, y en diligencias previas que
se tramitan en este Juzgado sobre in-
tervención de la caballería que al fi-
nal se reseñará intervenida por el Co-
mandante del Puesto de la Guardia
civil de El Viso, por suponerse de ile-
gítima procedencia, al vecino de di-
cha villa, José Pizarro Gómez; se lla-
ma por medio de -este edicto a la
persono que se crea ser dueño de re-
ferido semoviente para que en el tér-
mino de 30 días, comparezca ante
este Juzgado con el fin de hacerle en-
trega del mismo, una vez que acredite
en forma legal ser de su propiedad.

Dado en Hinojosa del Duque 30 de
Junio de 1942.—Jesús López.—E1 Se-
cretario judicial, Pedro Alvarez.

Reseñas del semoviente

Una burra rucia de 3 arios, alzada
P32, con una marca V-2 en el anca
derecha y un hierro de dos uves en
la nalga izquierda.

Núm. 2.219

Don Jesús López Peñas, Juez interino
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
En virtud del presente edicto que

se insertará en el «Boletín del Esta-
do» y en el de la provincia de Córdo-
ba, y en diligencias previas que se
tramitan en este Juzgado sobre inter-
vención de las caballerías que al final
se reseñarán, por la Guardia civil del
Puesto de El Viso, al vecino de la
misma, José Valverde Ruiz, por supo-
nerse de ilegítima procedencia; se lla-
man a los que se crean serdueños de
ellas, para que, en el término de 30
dias, comparezcan ante este dicho
Juzgado con el fin de hacerles entrega
de aludidos semOvientes, una vez que
acrediten en forma legal ser de su
propiedad.

Dado en H i nojosa del Duque a 30
de Junio de 1942.—J seis Lóvz.— El
Secretario judicial, Pedro Alvarez.

Reseña de las caballerías
Una burra rucia oscura, de 6 arios,

alzada 1'25, bragada y sin hierro.
Otra burra rucia muy clara, de 5 a

6 eños, alzada t45, sin hierro.
Y otra burra parda de 7 efíos, 1'27

de alzada, con hierro V-2 del Fénix
bragada.

Núm. 2 220

Don Jesús López P. ñas, Juez interino
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
En virtud del presente edicto que

se insertará en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de lo provincia de
Córdoba, y en diligencias previas
que se tramitan en este Juzgado, so-

bre intervención de una caballería por
la Guardia Civil del Puesto de El Vi-
so, por suponerse de ilegitima proce-
dencia al vecino de dicha villa, Ma-
nuel López García, se llama por medio
de este edicto a la persona que se crea
ser dueña de referido semoviente,

para que en el término de 30 días,
comparezca ante este dicho Juzgado,
con el fin de hacerle entre,ga del mis-
mo, una vez qne acredite en forma
legal ser de • su propiedad.

Dad3 en Hinojosa del Duque a 30
de Junio de 1942.— Jesús López.—E1
Secretario Judicial, Pedro Alvarez.

Reseña del semoviente

Un caballo castaño, capón, de edad
superior a 21 arios, de alzada 1'53
con el hierro de/ Fénix J 3 en el bra-
zo izquierdo, cicatrices en el dorso.

Núm. 2.221

Don jesús López Peñas, Juez interino
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
En virtud del presente edicto, que

se insertará en el «Boletín Oficial del
Estado» y de la provincia de Córdo-
ba, y en diligencias previas que se
tramitan 'en este Juzgado, sobre inter-
vención de las caballerías que al fi-
nal se reseñarán, por la Guardia Ci-
vil del Puesto de El Viso, al vecino
de la misma, Alfonso López Sánchez,
por suponerse de ilegitima proceden-
cia; se llama a los que se crean ser
dueños de ellas, para que en el tér-
mino de 30 días, comparezcan ante
este dicho Juzgado, al objeto de ha-
cerles entrega de aludidos semovien-
tes, una vez que acrediten en forma
legal su propiedad.

Dado en Hinojosa del Duque a 30
Junio de 1942.—Jesús López.—E1 Se-
cretario Judicial, Pedro Alvarez.

Reseña de las caballerías
Una mula torda, de 19 a 20 arios,

a lzada 1'45 metros, hierro V 2 del
Fénix.

Mula de 11 arios, alzada 1'53, cas-
taña, algo cebrada, bragada.

ALMEDINILLA

Núm. 2 212

Don Adrián Troncoso Rodríguez, Se-
cretario del Juzgado Municipal de
esta villa.
Certifico: Que el en juicio de faltas

de que se hará expresión se ha dicta-
do la resolución que en parte dice así:

SENTENCIA.—En la Villa de Al-
medinilla a 30 de Junio de 1942, visto
por el Sr. don Rafael Rodrígu. z Ve-
ga, Juez municipal de la misma, el
presente juicio de faltas seguido en
virtud de denuncia de la Guardia
civil de) Puesto de esta villa contra
autor o autores desconocidos, sobre
hurto de patatas a Antonio Garda

Lazan°, siendo parte el .Ministerio
cal, y

Qiie debo de condenar y
condeno al autor o autores descono-
cidos de una »falta de hurto a que es-
te expediente se refiere, a la pena de
diez días de arresto menor, a que in-
demnice a Antonio García Lozano en
la suma de 40 pesetas y costas del
procedimiento.

Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo —Rafael Rodríguez Vega, ru-
bricado.

Fué publicada en forma legal, y
para que sirva de notificación a los
inculpados rbeldes ex p ido el presen-
te n Almedinilla a 1. 0 de Julio de
1942.—Adrián Troncos° Rodríguez.
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